
¡/unicipalidad Dislrital
CERRO COLORADO

"(:una db[.t i[úr" RESOLUCIÓN DE GERENCIA [¿IUNICIPAL N'258.2025-GM-MDCC

CeÍo Colorádo, 28 de ñayo de 2025

VISTOSI

Que' con Resolución de Gercncia ¡,'lunicipal N"328-2024-O[r-MDcc de fecha 16 de setjembre det2024, se aprobó el expediente técn¡co de ta

". 
¿. c"p""¡"'lr, ÁLqü;;ilü;,iJ;;"

Tall€r Horob y Taller Industria consorcio Primav€rd los Angeles a lravés de Pitetas p¡uticasl ¿¡i¡to ¿e ceno Cotorado, provincia áe Arequipa,

Que' a havés de ra Resolución de Gerencia lvunicipal N"244-2025-Grv-rvocc de lecha 
.19 

de mayo del 202s. se di n oel

- La Resolución de Gercncia Municipal N'328-2024-G|\¡-¡,4DCC de lecha 16 de setismbre del 2024, se aprobó el expediente iécnico de E oora
'Crcación del seryicp de agua potable uÉano en las asociaciones de vivienda Las Lomas, Vipen de copacabana, Bosques dsAfequjpa, Nueva Juvenüd
Taller Horeb y Ta¡ier IndusÍia Consorcio Primavera losÁngelesa favés de Piletas Públ¡cas, distrito de Ceno Colo¡ado, provinch de Arequipa, departamento
Agutpd'ior la suna de s/ 1 543'078 26, con un plazo de ejecución de 120 días calendario, bajo la modatidad de administr¿cón d¡recta, ejecutarse en d6
s'tápas,la Resolución de Ge¡encia [¡unicpal N'337-2024.GN4-MDcc seaprueba laejecución de la lshpa de la oba antes cilada, la Resotución de Gerencia
Municipal N " 102-2025-GM'|I4DCC se aprueba la ejecución de la ll etapa de la obna, la Resolución de Gerencia Municipal N"6S-2025-G|!¡]\4DCC se aprueba
eladic¡o¡al de obE 01 de la ejecución de la lelapa de la obra aludida precedentemente, la Resolución de Gerencia lvunicipal N"244-2025-G[/-t\,tocc se
drspone la reclifcación del eror aitmético y mat€rial incufido en la Resolución de Gercncia Mlnicipal N'65,2025-GM-[¡Dcc, la Resolución de GerencE
l\'lu¡ic¡pal N"249'2025€lvl-[¡Dcc se aprueba la nodificac¡ón linanciera 01 de ta ejecución de ta ebpa de la ob€, et Inlorme N'019-
2025/|\¡DCC/SGE0PAD/S0'LGVC atendido por el Supervisorde Obra, el¡oforne N"0147-2d2540/EFHC)/MDCd suscrito por et Coordjnador de Obras por
Adm¡nishación direcla, el Informe N'0279-m25/|VDCC/GOPI/SGEOPADSLZC em¡tido por el sub Gercnte de Ejeclcón de obr¿s públ¡cas por
Administración Dl€cta, el Infome N'049'2025-MDcci GoPl/AEcgHATF suscrito por etAbogado de ta Gerencia de obras púbticás e Infraesfuctu¡a, el
InloÍne N"0398-2025/M0cciG0Pl/SGE0PAD-sl-zC atendido por el Sub Gerenle de Ejecuci¿n de ObGs Públicas por Administració¡ Directa, el Inrorne
N'067-2025-|\¡DCC/00PuAECE/HATF emitido por el Abogado de la Gercncia de obra; Púbticas e Intraestructura, et Intorme Técnico N0086-2025-Gopt-
It4Dcc atendido porelGerente de obras e Infraestruclura, el Infome N"352'2025-MDoo/GPPR Gerente de planilicación, presupuesto y Racionah¿acDfl,
ell\¡emoÉndum Múltiple N"142,2025-Gl\,f[¡OCC suscrito por Gerencla l\4unicipal, y;

CONSIDERANDOI

Que' slarliculo'194 de Ía coNütución Polític€ del.Peru de 1993 prcscribe que las municipatidades plovinciales y distritates son óEanos degooemo
localque go¿an de aulonomía polilica, económica y administrativa en los asuntos de su mmpete'ncia,

Que' elartlculo lldelTitulo Preliminarde la Ley orgánica de l\¡u¡icipalidades anola que la autonomla que ta constitución polltica delpeú eslabEce
para las municipalidades mdica en la lacu¡tad de ejercer actos de gobiemo, administraüvos y;e adminbtac6;, con sujeción al o¡denamlento jurioico;

- . Que, la Prime¡a Disposición complementaria Finalde ¡a Directiva de Ejecución de Obras púbt¡cas por Adminbfación Directa, reclificada con
Re€olucbn de contraloria N"183-2024'cG conlempla que esta entra e¡ vigencia;t 1 dejunio dt2024 y será aplic€ble a toda obra púbt¿á quáse elecua
?:,]1T9:]9:9 !1:9ttislrdción,directa cuyo expedie¡te técnico sea apro¡ado a partird; ta snlrada en vigencia de ta presente nonna o que ie encuentren
en oFcucon nslca con una ejecucrón l¡nancieE acumulada de obra menor aldiez porciento (10%),6n cuyo caso, a padirdedlcho estado, dáberán adecuase
a las disposiciones de la preselte directiva]

Que, elnumeral6 2.3.6 de Ia Directriz de Ejecució¡ de obras Públicas por Admin¡sfación Dkecta, asimismo, precisa que: a)Las modificaciones
significativ€s so¡ aquellas que cumplan almenos unade las siguientes condic¡ones. (¡) La vatiación neta de la ndificación supeÁ etli%delcosto lotal detETo (¡nc¡denc¡a acunulada) o la v¡abildad en caso PI o toÁAR parc las ent¡dadeíaascr,itas al slicue l ¡i,i) eue as pa¡ttÁ qute i'iiniiii-^ann
afecten la nta cil¡ca del uonq@na de obn; y, (¡¡¡) Que conlenplen la elabonc¡'n de estudios adb:to;áas aa ingeniuia; Éi tus Áo¿¡iiiones su
s¡gn¡ñcat¡vas o no sign¡l¡cdl¡vas delEfo que ¡mplquen un nayor costo neto de ta obn, se rcqu¡erc ptev¡anente de la cártificachn o previsión jreiupuesa
coÍespond¡enle de la Oñc¡na de Prcsupueslo o Ia que haga sus veces en ld enlidad, b)Cuanáo tas nnditicaciones requieran'de estud[os iievos oconplenenlaies' de cálculos de ¡ngeniela y que ]a nod¡flqtle sign¡laalivanente la obra, la eíaioiaclln del expd¡enle técnico debe prcfercnlemenle set por
c1nsuíoia extena' seÉ la oAD qu¡en lo delem¡ne. c.pntando s¡enpte con h op¡n¡ón lácntca detso o lo právio 
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* 

"p.tini 
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depalamento Afequipa', por la suma de s/ 1'543,078.26, con un pla-zo de ejecución de 1r0 dias catendario, bajo la modalidad de adrinerracion iii iü,
ejecutarse en dos etapas;

Que' a lrdvés de ¡a Reso¡ución de Gerencia Municipal N'337-2024-G|\4-¡/IDCC de fecha 24 de setiembre de 2024, se aprueba la ejecucón de h
I elapa de la obr¿ antes cihda, con un prcsupuesto total ascendenle a s/ t'173,561.42 iun mi ón ciento setenl¿ y tres mil quin;ntos ,aranr" y unocon
42100 soles), con un p¡a¿o de reatización de 120 d¡as cate¡dario;

Que, mediante Resolucón de G€rencia lrunicipal N'102-2025-GlV-l\4DCc de fecha 27 de febrero de|2025, se aprueba la ejecucón de ¡a etapa
de la obra-creacjón delseruicio de agua potable uóano en las asociaciones de vivienda Las Lomas, virgen de copacabana, Bosquei del,equipa, ruueva
Juventud Taller Horcb y Taller Indust a Consorcio Primavefa los Angeles a t"vés de Piletas Públjcas, distilo de cero colorado, provincia úe Arequrpa,
deparbmento Arequipa"' con un presupuesto total ascendenle a si 369,516.84 (lrescientos sessnta y nueve mil quinientos dieciséjs con g4/100 soles), con
un plazo de ejecución de 37 días calendario:

Que, con Resolució0 de Gerencia Municipal N"65-2025-Gt4-[4Dcc de fecia 7 de febrero del202s, se aprueba etadicionalde obra 01 de ta
ejecuc¡ón de la lelapa de la obra aludida precedentemente, con un presupussto ascendente a s/ 117,042.0'1 (ciento diecisiete mitcuare¡ta ydos con 01/100
so¡es;

clir rr ue rfEyo oe¡ luzc, se 0s
eÍor ariÍnélco y material j0cunido en la Resolución de Gerencia [¡un¡cipalN'65-2025-G[,fñlDCC, precisando que elporcenhn eg?rft7.s8% fespecto ;r monro tour ¿er e¡peo¡enü t¿cnH lil;j:lHlH:lJ[1 i;:: á'"t€t\+MDr{ 

precisando que e¡ porcenrajfügnci(Qrd4 M{o
' 
at N" 32a 2024.Gv.Mocgi/¡\i'' if+6d;c-so.

I sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefon¡ca: 054-640500 @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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[¡unic]palidad Dislrital
CERRO C.O.LORADO oue' mediante la Resolución ce Gefencia Municpai N "249-2025-Glv-[4Dcc de fecha 22 de mayodel2025, se aprueba ¡a modificación fnanciera( u I L7 d e I .\ 1 I M íe la ejecuc¡ón de la elapa ll de la obra 'C reación del seÍvicio de ag ua potable uóano en las asociaciones de vivienda Las Lomas, Virlen de copacabana,

Bosques de Arequipa, Nueva Juventud Taller Horeb y Taller Industria Consorcio Pñmavera 106 Angeles a lravés de piletas púbfic¿s, distrito de Cer¡o
Cololi¡do, provincia deArequipa, deparlamentoArequipa", CU12660852, porelmonto ascendente a la suna de Si 56,863.39 (ciocuenta y ssis milochoc¡entG
sssenta y lres con 39/100 soles), con un ponentaje de incidencia de 3.690¿ sobrc et expediente técnico aDrobado;

Que' con Inlome N"019-2025i1!/DCC/SGEOPAD/SO-LGVC de lecha 14 de abdlde 2025, {ng. Lary Gean Vetarde Cano Supervisorde Obra,
ndolaconfomidad delexpediente lécnicode la modilicación de la ejecución física de la obr¿ N'02 - adicional pof pañjdas nuevas co¡deductivo

N'01;

Que, mediante lnforme N"0147-2025-C0EFHQn?DCC de lecha 22 de abrilde 2025, ellng. Ebert FEnklyn HuanEniOu¡spe coordinadorde obras
porAdminislración direcla, da la confonn¡dad a la modificación de la ejecucióo fisica de la obra N'02 po¡elmonto aacsndente a S/213,509.39 que comp¡€nde
costos directos e indirecios, de aqJedo alsiguiente delalle:

PRESUPUESTO DE N¡M
PARTIOAS NUEVAS s/. 259.818.61 con incidencia 16.84%
DEDUCfIVO VINCULANTE -S/. 34,825.79 con incidencia 2.29ol"
DEDUCTIVO DE OBM -s/. E3.43 con ioc¡dencia 0.74%
TOTAL s/. ,509.39 con incidencia 13.8,40lo

.1,iÉ,)d:11.
t jo@';r
1,. ' j

1l q¡¡ ¡ai'

Q!e' con Inlorme N"0279'20254¡D0C/GOPI/SGEOPAD-SLZC defecha 25 de abrildel2025,la lng. Shirtey Lucy zegana Coagu la, Subcerente
de Ejecucón de obBs Públicas porAdm¡nistración Directa, da la conformidad a la modificación de la ejecución fisica de la o¡ra Ñ"02 de la etapa tde E oD|a
'Creación delse¡vicio de agua pobble uóano en las asociaciones de vivtenda Las Lomas, Virgen de copacabana, Bosques de Arequipa, Nueva Juventud
TallerHoreb y Taller Indusria consorcio Pdmavera los Añgeles a través de Piletas Públjcas, db-tÍlo de cero Colorado, pfovincia de Afeiuipa, departannnto
Arequ¡pa',

Que, a lr¿vés d€ lnlo.me N'049-2025-M0CC/GOPVAECEi HATF de fecia 30 ab¡iidel2025, elAbg. Hans Alberl Tataver¿ Femández, Aoogaqo
de la Gerencia de obBs Públic¿s e InfraesF{lctura, solicita infomació|l complementa a pa|¿la modifcación al;xpedlente técnico N.02durant€ la ejecucon
lísica de la obra;

Oue, media¡te Infome N'0398-2025/MDCC/GOPÍSGEOPAD-SLZC de fecha 22 de mayo det2025, ta lng. Shirtey Lucy Zeara Coagu¡la, Sub
Gerente de Ejecucón de obras Públicas por Administración D¡recla, rem¡te inlomación comp¡ementaria para ta modificaciófl álexpedie;te tecnid N"02;

Que' con ¡nlo¡me N"067-2025-M0cc/GoPl/AEcE/tlAfF de fecha 28 mayo de|2025, elAbg. Hans AlbertTatavera Femández, Abogaoo te ta
Gerencia de obras Públicas e InfüesfuctuE, concluye que se continue ellrámite deaprobación de la modifcación a | €xpediente técnico N.02, po,-r etmonto
ascendeote a si 213'509 39;que rcpresenta una incidencia totalacurnulada a la fecha de 21,42% delmoflto tota I del exp€dienle téc¡ico aproóado, etcuar
es menor a la 50% $tablec¡do en la directiva;

Que, a lravés del Informe Técnim N$86-2025€OPI-MDCC de fed)a 28 de mayo det2025, e ng. Luis Juan Sumaria Rojas, Ge¡ente de Obr¿s
€ hfraestructura en atgnción a lo actuado, concluye que es p¡ocedeñte la modificación al erpediente técnico N"02; solicitando, en ese;entido, disponibilidad
pf€supuestal por el monto de S/213,509.39 para s! eiecución;

Que' mediante Informe N"352'2025-lvDcc/GPPR de fecha 28 de mayo del 2025, el c.P.c. Ronald Néstor Jihua anca Aquenta, Gerente de
Planificacjón, Presupuesto y Racionalización, olorga disponibil¡dad presupuestal por el monlo ascendenb a S/ 213,509.39 (dqrcientos lrece mil quiniertos
nueve con 39/100soles)a fin de ate¡der ¡o requeddo;

Que, de acoerdo a la revbión delexpedie¡te deadicional02, deductivo vinculante 01 y deductivo de obra 01 de la ejecuc¡ó¡ de ta etapa lde ta
puesla a consideración, se debe señalar que la Disposiciones Especific€s de la o¡fectiva de Ejecucón de obras púbticas po;Administración d¡recra ha

establ€cido en su numeral6 S delarticllo 6 que los puestos de pelsonalclave para las obras que se ejecutan por administraclón directa comprcnden a los
slguienles profesiona les: ad miñisirador de obE;residente;inspector o supervjsoc ingeniero de segu dad, salud ocupacionaly medio ambientej almacenero;
asislenle de obral ingen¡ero de calidad; y otros de acuerdo a la especialilad y compl€jidad dtla obra; cons¡d€Endo que estos son necesados para ra
ejecución de ¡a obra, tat como s€ señala erj et loforme N.O:gg-ZOZSIIVíOCCTCOpÍSéEOpAO-SUC; por lo que, en obsewanci, o" ra O-Sp*o,ono
Especificas de la Direcliva de Ejecuc¡ón de obras púbr¡cas por Admin istnción D¡rect¡ conesponde su aprobacón:

. .. . Que, de lo exam¡nado se evidencia que ex¡sten ind¡cios que la adicionaf 02, deduclivo vinculante 01 y deductivo de obr¿ 01 de ta ejecución de Ia
etapa lde la obra puesta a consideración máteria de.aprobación obedece a deficiencias en elexpediente técnlco ds obra aprobado; razón, poi la que, oeoe
remitirse copia de los actuados a la secrctala Técnica de apoyo a las altoridades del procediniiento adminislraüvo discipiinario, a efucto iue oeiármine a
lo€ responsables y,responsabil¡dades incuridas porlos actorcs; y, la mbién a Procu¡aduri; pública l¡unicipal, para las acciones civiles o penaies, que puedan
co[esponder, por ¡0s mismoG motivos;

Que, con Memorándum Múltiple N"142-2025-GM-MDCC indica que los infomes téc¡icos citados, so¡ em¡lidos por prcfesionales capaci¡aoos y
especializados' oJyas conclus¡ones son claras, b¿sados en criterios tácnicos y especializados, los que resulhn irefutabtss pa; esb despacho, por anro,

:f ilTt fTl 1l l*tento decisivo, y., dada su alla especialidad, y tales dcapachos asumen la responsabitidad exctusüa y excluyente, sin dxc"p""n
aquna Los cnte¡os l6cn¡c0s, de ningu¡a foma nos puede¡ inducir al eÍor, por tanto, para este despacho, se sustentañ en la rcalidad v resDonden a un
anáhsh concienzudo y exaclo;

Que, basado en elprincipio de conJianza, este despacho, no üene como er¡gencia verifcar ¡as funciones de los tuncion
conlenido de los infomes citados, o deteminarsihan cumplido o no en fonna conecta, técnica y cabal, tales funciones,lo que pod#!

9 sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(t central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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lugar para cumplirsus propias labores de cada área, más aún que tas tunciones de tos funcionarios son prcresionares de arta especiatidad( u tla qct .\ rréfr6neos:

Oue, los info.mes técnicos citados, son emi{idos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conc¡usiones so¡ claras, basados en
cñterios técnicos y especializados, los que resultan inetutables para este despacho, por tanto, sus inlormes tenen un sulento decisivo, y, dada su alia
especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente,sin excepción alguna. Lo6 crlerios técnico€, de ningunafoma nospueden
induciralenor, por lanto, patr este despacho, se suste¡hn en la realidad y responden a u¡ análisis concienzudoy exacto;

Que, en cuanto a los c¿lculqs téc¡icos, este despacho no se pronuncia en razón que no cuenh con conocimienlos técnicos pard tal lin, y, menos
con asesores especializados para comprcbaro desca¡tat por fo que, basados en elprincip¡o de confia¡za, se tiene pordlculos coÍeclos, siendo de exclusiva
y exclúyete responsabilidad de los funcionarioG prclesiona¡es emitentes:

Q!e, en merito al numeral 51 del artlculo primero del Decreto de Alcaldía N'010-2024]VDCC del 16 de setiembre de 2024, el titular del Pllego
delega alGer€nle l\¡unicipalla atribución de "Aprobartodas las modilicaciones de alcance, costo y plazo respecto de lo ¡evisto en elexpediente léc¡ico de
obr¿s ejecuhdas por administración d¡recia';

Que, estando a las cons¡derccio¡es expuestas y a las lacultades l€gales ciladas, en consecuencia y basado en foma e)(clusiva en los inforn€s
tecricos y legales existentes e" elpresenle caso;

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO. - APROBAR el adicional 02 de la ejecución de obra 'Crcación de¡se icio de aqua Dohbt€ uóano en tas asoc¡acio¡es de
vivienda Las Lomas, Virgen de Copacabana, Bosques deArequipa, Nueva J uvenlud Taller Horcb y Taller Industdá Consorcio prjr¡ave¡a losAnoeles a üav€s
de Piletas Públicas, dislrito do Cero Colorado, provincia deArequ pa, departamento Arequipa', primeÉ €tapa con CU12660852; por el monto áscendenle a
la suma d€ S/ 259,818.61, que represe¡ta lna incidencia de 16.84% respecto al monto totaldel expediente técnico aprobado con Resoluclón de Gerencia
lVunicipal N'328-2024-GN.{,[.4DCC.

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR el Dedu6{io Vinculante 01 de la ejecución de obra 'Creación det se icio de agua potable uóano en tas
asociacionas de vivienda Las Lomas, Vieen de Copacabana, Bosques deArequipa, Nueva Juventud Taller Horeb y Taller Indusúia Consorcio primavera los
Angeles a favés de Piletas Públicas, distrito de Cefrc Colorado, pfovincia de Arequipa, depadamento Arequipai pnmera etapa con CUt 2660852; por el
monto ascende¡te a la suma de -5/.34,825.79 que representa una incidencia de 2,26 % respecto al monto total del expediente técnico aprobado con
Resoluclin de Gerencia lVuniciOal N'328-20244[,.i-t4DCC.

ARTiCULO TERCERO. - APRoSAR deductivo de obra 01 de la ejecución de obra'Cre¿ción delseryicio de agua potable uóaflo en las asociaciones
de vivie¡da Las Lomas, Virgen de Copacabana, Bosques de Arequlpa, Nueva Juvenfud Taller Horeb y faller Indusiria Consonio primaveE los Ángeles a
kavés de Pilelas Públicas, distrito de ceÍo Colorado, provincia de Arcqlipa, departamento Arequipa", primera etapa con cul 2660852i por eimonto
ascendente a la suma de S/. 11,483.43 que representa una incidencia de 0.74 % respeclo al monto total del e¡pediente técn¡c¡ aprobado con Resolución
de Gerencia l\¡unicipal N'328-2024-GM]ltDCC.

ARTICULO CUART0. +STABLECER que el monto actualizado delexpediente lécnico de ejecución de ta obra mencionada asciende a la suma rolal
de S/ 1 930,493,05, equ ivale a 25 1 1 % de inc dencia rss pecto a t monlo tota t de expediente técnico aoobado con Resolución de G;rencia [.{un]ciDal N.32g-
202¿-GV-MDCC, conronre al s!osiguiene dela..e.

"'ii.¡.' ir;],]v

OI{ro 'tNctD€t{oA.
APROEAC ON DEL EXPEDIENTE TECNICO RGü N.32&2024GM-MDCC 1.543.078.26 100%
APROEACiON DE AUTORIZACION OE EJECUCION DE OBRA-IETAPA RGi¡ N'337.zo2+GM-lvlDCC 1173561.12
APRoBAcroñ 0E AUToRrzac óN 0E EJECuctóN DE oBRA, I FrapA 369516.El
voDlllcacloN 0E EjEcJc oñ r6,ca {¡otctoNA! oL o8qA0. De r¡ r¡rcuclo.l lErrp¡i RGM N'06}202$GM.MDCC 117.Q42.41 7.5E%
MUUIJ ICACION FINANCEAAN'OI IC¡qSTOS GL NL¡A.ES - II EIAPA) 56,803.39 3 6v,{
MOorFrcAcroN DE EJECUC|oN FtStCA (AotCrOM! DE OERA 02 DE LA EJECUCTóN I ErapA) 213,509.39 13.8,1%
VON- O AC-JALIZ¡DO DEL EXPED EÑTE 'ÉCN.CO DE E. ECUCION OE LA OBRA 1.930.191.05
r¡rurur\craacuvuLADARESPECToaLEtpEo,LN E-Ec\co0EEJFCUCóNDELA0BoA 25.11%

ARÍICULO QUINTO. - DEJAR ESTABLECIDO que elposible eror o defecb de cálculo en tos ntormes técnrcos detadicionat02, deductivo vincuEnre
01y deducüvo de ob|a 01, de ser ercaso, es considerado como inducción aleror deldespacho de Gerencia Municipal.

ARTICUIO SEXIO - DISPONER a la Gerencia de Obns Public€s prcceda a rcr¡ílir copia ledateada de los p ncipales e idóneos actuados a la
secrclaria técnica de apoyo¿ las a!toidades del procedimiento administralivo disciplinano, y a la Procucdurla pública [¡unicip;1, a efecto q!e tates insEncEs
procedan acorde con sus atnblciones.

ARTICULo SEPTII\¡o. ' NOÍIFICAR la p|esenle a la Gerencia de Planific€c¡ón, Presupueslo y Racionatizac¡ón, Gerenc¡a de Adminbtrdc¡ón
Financiera y la Gerencia de obras púb¡¡c€s e Infraeslructura, para hs acciones conespondientes atcumplimento de la Dresente resolución.

ARTICULO OCTAVO - ENCARGAR a la Ofcina deTecnologlas de la Infoínación,la publlcación de la presenle Resotución en el Portal Institucional
de la Página Webde la ¡¿unicipalidad oistritatde Cero Cotorado.

9
o

REGISfRESE, COMUNIQUESE Y CÜMPLASE.

Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe


